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Examen de informes presentados por los Estados 

partes de conformidad con el artículo 40 del Pacto 
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2. La Presidenta invita al Sr. Bhagwati a formular 
preguntas adicionales a la delegación del Congo. 

3. El Sr. Bhagwati dice que agradece la forma fran-
ca en que se han respondido a las preguntas del Comi-
té. No obstante, algunas cuestiones no han quedado 
muy claras. Lamentablemente, el segundo informe pe-
riódico del Congo ha perdido actualidad. El Gobierno 
debió presentar un informe adicional, ya que han ocu-
rrido muchos acontecimientos importantes en ese país 
desde la presentación del segundo informe. 

4. El orador desearía saber hasta qué punto se educa 
a las mujeres congoleñas, cuál es su tasa de empleo, 
tanto en el sector privado como en el sector público, y 
si participan en la vida política del país. También con-
vendría saber si existen organizaciones no guberna-
mentales de mujeres en el Congo y, de ser así, si el 
Gobierno fomenta su participación en la promoción de 
los derechos de las mujeres. Además, el orador desea 
saber qué medidas correctivas se han adoptado para 
hacer frente al predominio de las prácticas consuetudi-
narias y tradicionales sobre los textos jurídicos, espe-
cialmente con miras a proteger los derechos de la mu-
jer. 

5. El orador pregunta si existe una variedad de gru-
pos étnicos en el Congo y, si ése es el caso, cómo están 
representados en los foros nacionales, especialmente el 
Consejo Nacional para la Transición. Convendría saber 
si se puede invocar directamente el Pacto en los tribuna-
les y, de ser así, cuándo y en qué condiciones ocurre es-
to. ¿Cuántas sentencias de muerte se dictan anualmente 
y cuántas ejecuciones se llevan a cabo? El orador desea 
saber si se han organizado cursos destinados a los ma-
gistrados sobre los principios de los derechos humanos, 

y si en el proyecto de constitución se garantiza la inde-
pendencia del poder judicial. Por último, convendría sa-
ber si se aplica el párrafo 5 del artículo 9 del Pacto. 

6. La Presidenta invita a los miembros de la dele-
gación del Congo a responder a las preguntas adiciona-
les planteadas por el Comité. 

7. El Sr. Ikouebe (Congo) dice que el Comité se in-
teresa en conocer la verdad y que su Gobierno procurará 
responder directamente. En esa tarea, no cabe dudas de 
que es más fácil ser un observador o un miembro de una 
organización no gubernamental o de la oposición que 
representar a un gobierno. En su calidad de Embajador, 
el orador trató de evitar, durante la guerra, la participa-
ción en polémicas. No obstante, se trataba de cuestiones 
emocionales, ya que todas las familias congoleñas han 
sido afectadas por esos acontecimientos dramáticos. Él 
mismo se vio obligado a huir con su familia hacia Kins-
hasa mientras coordinaba los esfuerzos del Gobierno pa-
ra prestar asistencia a los refugiados de Rwanda. 

8. Como ha afirmado el Sr. Amor convincentemente, 
no hay dudas de que hay una brecha entre la realidad 
existente en el país y los textos jurídicos que se han pre-
sentado al Comité. Aunque se han obtenido algunos lo-
gros, el progreso se ha visto entorpecido incuestiona-
blemente por la cultura tradicional. Se plantea la cues-
tión de saber cómo pueden los gobiernos promover los 
cambios culturales, puesto que no se puede esperar que 
una cultura antigua cambie de un día para otro. Además, 
una guerra civil no es el momento ideal para proteger 
los derechos humanos. No obstante, eso no absuelve al 
Gobierno de su responsabilidad de proteger esos dere-
chos. Como ha señalado el Comité, a veces los gobier-
nos carecen de poder para actuar. Cuatro de las 10 re-
giones del país, incluida una parte de la región en que se 
encuentra la capital, se vieron involucradas en la guerra: 
no se respetaron los derechos humanos y el control del 
Gobierno sobre la estructura jurídica se debilitó. 

9. El Comité puede tener la seguridad de que la si-
tuación en el Congo está cambiando. No se debe dar 
crédito necesariamente a las declaraciones de líderes de 
la oposición en el sentido de que se están produciendo 
ejecuciones extrajudiciales y violaciones; sin embargo, 
si esas declaraciones son ciertas, es evidente que no se 
ha logrado suficiente progreso. Todos los prisione-
ros políticos fueron puestos en libertad hace tres o cua-
tro meses. A juicio del orador, el Comité no debería 
concentrar la atención en sucesos que se produjeron en 
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do de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
relacionado con esas cuestiones. 

41. El Sr. Bhagwati pregunta si el derecho a obtener 
reparación judicial se limita a los ciudadanos, como en 
el caso de la antigua Constitución, y si el derecho a la 
sindicalización se extiende también a los trabajadores 
extranjeros. 

42. La Sra. Gaitán de Pombo, tras señalar que qui-
zás sea más adecuado aplazar las elecciones hasta que 
el imperio de la ley esté firmemente establecido, dice 
que el sistema de justicia puede llegar a ser el talón de 
Aquiles en el período de transición. Aún le preocupan 
las condiciones en las prisiones, pero resulta alentador 
que se haya permitido el acceso a la Cruz Roja. Tam-
bién se pregunta si el informe presentado por el Go-
bierno al Comité se preparó con información recibida 
de muchos departamentos gubernamentales y de orga-
nizaciones no gubernamentales; si las recomendaciones 
que el Comité ha formulado en el pasado han tenido 
algunos efectos sobre la aplicación del Pacto y el fo-
mento del respeto de los derechos humanos, y si el Go-
bierno recibe asistencia de algunos programas interna-
cionales de cooperación para ayudar a los niños des-
plazados por la guerra. 

43. El Sr. Ando, tras indicar que el Comité espera re-
cibir respuestas por escrito a todas las preguntas que 
han quedado por responder, desea saber si el Gobierno 
tiene la intención de promulgar disposiciones jurídicas 
que le permitan retirar la reserva formulada en relación 
con el artículo 11 del Pacto. Aunque los conflictos in-
ternos han dificultado que se pueda garantizar la liber-
tad de asociación en términos generales, el orador se 
pregunta, en relación con el artículo 25 del Pacto, si se 
permite la formación de partidos políticos con una base 
regional. 

44. El Sr. Lallah dice que es difícil que la República 
del Congo presente en estos momentos un informe al 
Comité. Sin embargo, en la actual coyuntura es impor-
tante que el Estado parte tenga muy presente entre sus 
preocupaciones la necesidad de dar efecto a las prome-
sas contraídas en virtud del Pacto. El Comité tiene que 
examinar la evolución de la situación desde el momento 
en que se presentó el informe inicial, en 1986. En el se-
gundo informe periódico se presenta muy poca informa-
ción acerca del período transcurrido entre la presenta-
ción de ambos informes, y por esa razón el Comité tiene 
que formular preguntas acerca de ese período. 

45. El Sr. Amor dice que la República del Congo es-
tá atravesando una situación anormal y haciendo lo me-
jor posible por resolver los problemas que surgen y en-
carar las enormes contradicciones que existen. Es evi-
dente que existe una amplia brecha entre la aplicación 
���(����y de facto del Pacto. También existen dos reali-
dades diferentes: la realidad del presente es muy dife-
rente de la del pasado. El orador aprecia la información 
presentada en forma realista por la delegación y espera 
que el Congo logre superar los problemas de la transi-
ción. En vista de que muchos magistrados del Congo 
no están familiarizados con el Pacto, hay que realizar 
una labor para garantizar la situación del Pacto en los 
tribunales. Por último, el orador pregunta si ha habido 
algunas decisiones de los tribunales en que se haga re-
ferencia explícita al Pacto. 

46. El Sr. Henkin dice que, a todas luces, la Repú-
blica del Congo está experimentando problemas rela-
cionados con la aplicación de la justicia en el período 
de transición, y la tensión entre las exigencias de la paz 
y las exigencias de las víctimas. Le preocupa que los 
perpetradores de delitos horrendos no hayan sido casti-
gados y que las víctimas no reciban indemnización, y 
destaca que el nuevo sistema constitucional debe respe-
tar plenamente el Pacto. El Comité no ha recibido in-
formación suficiente acerca de la situación de la mujer 
en el Congo. Se ha hecho referencia a los problemas 
que se encaran para superar la degradación cultural y la 
subordinación de la mujer, que ha imperado durante 
varios siglos, pero es importante tener presente que 
ningún país puede alcanzar el desarrollo sin la partici-
pación de la mujer. A menos que el Congo logre ade-
lantos considerables en la incorporación de la mujer en 
la economía y la vida cultural, los problemas de desa-
rrollo serán cada vez mayores y su solución tomará ca-
da vez más tiempo. 

47. La Sra. Oba-Omoali (Congo) dice que, en rela-
ción con el derecho relativo a la libertad de expresión y 
reunión, la Ley de la prensa de 1996 otorga poderes 
exorbitantes al Fiscal del Estado para encauzar a perio-
distas que son considerados una amenaza para la segu-
ridad del Estado o el orden público. En vista de que esa 
ley infringe la libertad de expresión y reunión, el Gobier-
no de su país ha dado instrucciones al Ministerio de Justi-
cia para que no la aplique. En la actualidad la ley está 
siendo revisada en el Ministerio de Comunicaciones. 

48. En cuanto a la protección de los niños, existen 
textos legislativos que tratan de la protección de los ni-
ños abandonados y desplazados, pero no siempre se 
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pueden aplicar, debido a la falta de recursos. Sólo hay 
un centro de rehabilitación con una sección para meno-
res, y no está en funcionamiento. Existen centros pri-
vados administrados por organizaciones de beneficen-
cia y se han establecido algunos nuevos centros con 
ocasión del aniversario de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos. La policía lleva a cabo recogidas 
de niños de la calle, a los que coloca en centros priva-
dos. Su Gobierno ha establecido un comité permanente 
para supervisar la aplicación de la ley en relación con 
los niños abandonados y vulnerables, y también un 
plan de acción en favor de esos niños, pero es necesa-
rio apoyar esos esfuerzos. 

49. En lo que atañe a la posibilidad de establecer par-
tidos políticos con una base regional, la oradora dice 
que los partidos se establecen sobre la base de la Ley 
1901 sobre asociaciones. Después de la guerra, su Go-
bierno formuló un proyecto de ley sobre partidos polí-
ticos que se examinará conjuntamente con la nueva 
Constitución. 

50. El Sr. Ikouebe (Congo) dice que la necesidad de 
democratización se ha debatido considerablemente, y que 
se propuso que todos los partidos políticos debían incluir 
representantes de al menos cinco de las 10 regiones del 
país, de manera que todos los partidos sean de carácter 
nacional y no étnico. 

51. La Sra. Oba-Omoali (Congo) dice que en el dere-
cho jurisprudencial del Congo se hace referencia al Pac-
to, especialmente en los casos relacionados con la liber-
tad de expresión de miembros de sindicatos. Se enviará 
al Comité información detallada al respecto por fax. 

52. El Sr. Ikouebe (Congo) dice que su delegación 
ya ha proporcionado información acerca de la legisla-
ción relativa a las mujeres. El problema radica en la 
aplicación de la ley; la cuestión consiste en modificar 
una mentalidad arraigada desde hace muchos años. Las 
mujeres están muy escasamente representadas en las es-
feras política y legislativa; hay pocas mujeres que sean 
ministras, y de los 75 miembros que integran el Parla-
mento de transición sólo nueve son mujeres. Por otra 
parte, hasta fecha muy reciente, la mayor empresa eco-
nómica del país, una empresa petrolera, estuvo dirigida 
por una mujer. 

53. La Sra. Oba-Omoali (Congo) dice que, sobre la 
base del número de mujeres que integran el parlamento 
nacional de un país, el Congo ocupa el lugar 48° en el 
mundo. En la judicatura, tres de los 23 miembros del 
Tribunal Supremo son mujeres, pero ninguna de ellas 

ocupa una posición de responsabilidad. Hay una mujer 
en la Corte de Apelaciones, una magistrada, en el tri-
bunal de Pointe Noire, y una fiscal en los tribunales 
municipales. En cuanto a la indemnización a las vícti-
mas de la guerra, el Ministerio de Justicia ha recibido 
instrucciones de examinar una ley sobre solidaridad 
nacional con miras a indemnizar a las víctimas de la 
guerra, al tiempo que se garantiza la posibilidad de que 
también puedan entablar un pleito en los tribunales. Se 
ha considerado que todo el mundo contribuyó a la gue-
rra y, por consiguiente, todos tienen que asumir res-
ponsabilidades para reparar los daños causados por 
ella. 

54. La Presidenta dice que el Comité espera recibir 
la información adicional que se ha prometido, junto 
con las respuestas a las preguntas que no se han abor-
dado. Pese a las dificultades que ha venido experimen-
tando, la República del Congo presentó su informe y 
envió una delegación que se preparó para entablar un 
diálogo franco y actualizar la información presentada 
en el informe. El Comité apoya sus esfuerzos por esta-
blecer la democracia y proteger los derechos humanos. 

55. El Comité expresa su preocupación por el hecho 
de que el Congo no tenga un marco bien establecido 
para garantizar la protección de los derechos humanos. 
Es necesario que elabore sus leyes y vele por la protec-
ción de los derechos en su legislación y en la práctica y 
que se adopten medidas correctivas y eficaces doquiera 
que los derechos sean violados. A fin de construir un 
futuro firme, el Congo tiene que encarar la realidad del 
pasado y abordarla de una manera constructiva. El 
Comité expresa su preocupación por la amplitud de la 
amnistía y por el hecho de que, al parecer, no se garan-
tice el enjuiciamiento de muchas personas culpables de 
cometer delitos. Por último, aún queda mucho por ha-
cer en relación con el mejoramiento de la situación de 
la mujer. 

56. El Sr. Ikouebe (Congo) dice que el Gobierno de 
su país considera que lo que cuenta es la determinación 
de avanzar y mejorar la situación, aun cuando sea ne-
cesario promulgar leyes dolorosas, como la ley de am-
nistía. La República del Congo llegará dentro de poco 
al final del período de transición y logrará establecer la 
democracia y el imperio de la ley. En ese empeño cuen-
ta con el apoyo de la comunidad internacional. 
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